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Federación de Entidades de Previsión Social Voluntaria de Euskadi
Euskadiko Gizarte-Emendiotarako Borondatezko Erakundeen Baterakundea

Nota de prensa.-

En el primer trimestre de 2005

La Previsión Social de Euskadi paga 73
millones de euros en pensiones
El patrimonio de los socios de las EPSV asciende a 11.900 millones de euros,
más del 25% del PIB de Euskadi

El patrimonio de las Entidades de Previsión Social Voluntaria del País Vasco ha alcanzado
los 11.900 de euros a finales de marzo de 2005. Este patrimonio representa más del 25%
del PIB de Euskadi.

Respecto a la evolución del sector, en comparación con la situación de hace un año, el
incremento del patrimonio ha sido del 8,8% y las cuotas han crecido un 5,3%.

Estas cifras reflejan los buenos rendimientos financieros y el crecimiento de las
aportaciones en línea con el crecimiento nominal de la economía. En todo caso, las
aportaciones del último trimestre, y de los convenios, son las que determinan, en gran
parte, la evolución final del ejercicio.

En cuanto a número de asociados, éstos han crecido un 12,7%, lo que significa un
incremento de casi 100.000 personas. En esta evolución es determinante la creación de la
EPSV de los empleados públicos del Gobierno Vasco, que implica la incorporación a los
sistemas de previsión de más de 60.000 personas. Así el número de asociados ha llegado a
los 883.381 ciudadanos. En todo caso, en estas cifras se producen duplicidades, ya que un
mismo socio puede tener derechos en diferentes EPSV y planes de prestación.

Con respecto al futuro de las pensiones públicas, la nueva Administración de la Seguridad
Social ha comenzado a realizar un diagnóstico realista, según el cual ni la inmigración ni la
evolución económica a largo plazo hacen sostenible el sistema más allá del año 2015, sin
rebajar las prestaciones o retrasar el final de la vida laboral.

En otro sentido, el nuevo IRPF que se anuncia para la declaración de 2007 parece ser que
no va a afectar a la deducción de las aportaciones efectuadas hasta ese año ni parece que
vaya a variar el marco general tributario de la previsión social. Sin embargo, sí es probable
que el cobro en forma de renta pase a ser más atractivo de lo que lo es en la actualidad.


